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PRBCI0S ©E SUSCRIPCIÓN PEAMQUEO doNCESTADO ij
«H LA CAPITAL

Por US mea . . . . 
Por tres ssteses. . 
Por seis Meses. . 
Per o año ....

. 2*C€ peseta» 
. 5'50 
. 10‘5e »
. 20‘5® BOLETIN 0FÎC1ÂL

nrSKA DS LA CAPITAL

Por un mes ..... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses. . . Í2‘6G >
Por un alo ..... 24'00 »

N ¿meros saeitos, 25 céntimos nnc

D: U ?ROÎINCIà HE LOGROiO
SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

AnvaiTiSMesA.—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que no vengan 
registradas del Q-obierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Les edietoe y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ex»oo céntimos de pe- 
sota FOB PALABRA, y los anuncios 
jttdieiales a raión da trks eénti- 
mes de psseta también por pa
labra; debienác les interesados 
acreditar antes de la pubñeaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satlsfe- 
eho an importe en la Depositaria 
de Pondos provinciales, sin enye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán ©a la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en «lias no se dispusiere otra cosa. Se «atiende hecha la promulgación el ^a 
en que termina la inserción de la Ley en la Baceta. (Art. 1,” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Exoelentigima Diputación Provincial.
El pago de la suseripoién es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sas- 
oripciones que vengan, acompañadas de su imperte, debiendo hacerlo los de inora 
de la Capital por medie de librans»: del Tesoro, Giro Pestai o letra de fácil cobro.

Ministerio de Justicia I périosa necesidad, es ds todo 
I punto imprescindible dar entrada 
i en el Censejo Superior de Pro- 
I tección de Menores a determina- 
I das personas que por sus especia-

DECRETO 3016
Por el Decreto de 14 de agos

to de 1931 se reorganizó totalmen
te el Consejo Superior de Protec
ción a la lafancia, con el fin de 
dar a este organismo un sentido 
más armónico con las orientacio
nes modernas para su mayor efi
cacia y provecho de su actua
ción. No terminaron con el De-

I
les conocimientos en esta mate
ria, y como Vocales de líbre 
nembramisato ministerial, pue
dan aportar grandes datos en los 
I probkmas que tiene que resolver

Gobierno de la Provincia
SECRETARÍA GENERAL

ASOCIACIONES . 3142

creto en cuestión las reformas 
que se introdujeron en el Conse
jo Superior, sino que por un nue-

I este alto organism®, de carácter 
I c@Rsultivo para el Gobierno de 
j la República, y que ha de tener 
! y merecer su entera confianza

p^r ia organización. No puede
y' I por es© prevalecer en estos m©- 

vo Decreto del 16 de abril ae i para el Gobierno de la
’^32 este organismo, c^stituia® a República i© prescrito en el De

el Ministerio de la Gobsrna- j del 16 de abril de 1932, en
I cuant© tenga efectividad la facul- 
I tad del Consejo Superior de pro- 
I poner al Ministro de Justicia las j 
I persianas que hayan de ejercer j 
í cargos directives, ni siquiera la | 
¡ de Vocales vacantes, en el Con- j

1932 este organismo, ci
gj» ;______
ciÓH, pasó a incorporarse al Mi
nisterio de Justicia con la deno
minación de Consejo Superior de
Protección de Menores,^ conti
nuando en el desempeño de todas 
las funciones que la legislación 
vigente le concede.

En el período transcurrido des
de esta reorganización se ha he
cho patente que la razón de exis
tencia de determinados Vocales 
natos y representativos que for
maban parte del Consejo no obe
decían a criterio armónico de efi
cacia, debido sin duda, a que la 
naturaleza del cargo que osten
taban les hacía imposible la asis
tencia e intervención en este or
ganismo, y, en cuanto a otros, la 
incorporación del Consejo al Mi
nisterio de Justicia no justificaba 
su representación. Por eso, sm 
duda, no pudo prever el legisla
dor la peca utilidad que pedían 
prestar, como tales Vocales, en 
el seno del Consejo Superior de 
Protección de Menores, lo que 
se ha puesto de manifiesto en el 
tiempo en que ha venido funcio
nando COR la nueva organización.

Sí a esto se añade ia ley de

I
I

s

i

Bases sobre la nueva reorganí- 
zación del Tribunal de Madrid j 
del 14 de jubo de 1932, que mar- | 
ca un memento de importancia, j 
se observa la inmediata necesi- j 
dad de dar salida a nuevos ele-

?

sejo Superior de Protección de 
Menores.

En consecuencia de todo lo ex
puesto, de acuerdo c@n el Conse- 
]® de Ministros y a prepuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Vocales na

tos que formen parte del Conse
jo Superior de Protección de Me
nores serán : el Director general 
de Sanidad, el de Beneficencia, 
el Gobernador civil de Madrid, 
el Presidente de la Audiencia y 
el Juez de Menores de Madrid, o 
personas en quienes deleguen. 
Serán Vocales representativos 
los propuestos por las Corpora
ciones e Instituciones siguientes: 
Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, Colegio de Médicos, 
Escuela Nacional de Puericultu
ra, Hospital del Niño Jesús, Con
sultorio de Niños de Pecho, Ins
tituto Páícotécnico de Orienta
ción Profesional, Junta para am-

i]

mentos de los Tribunales Tutela- j 
res de Menores ea el Consejo Su- 
perior para que .se pueda contre- i 
lar siempre las ventajas e incon- I 
venientes de la nueva e interina j 
organización del Tribunal de Ma- | 
drid, con relación a la anterior, | 
ya que aquélla podría ser base j 
para los restantes Tribunales de j 
Menores de España, problema ¡ 
este de gran trascendencia. ।

La Ley de 30 áe juni© de 1887 impone en sus artículos 1() y 11 a 
laa Asociaciones ía obligación de llevar sus libros de contabilidad y 
en ellos, bajo la responsabilidad de la Junta Directiva, figurarán to
dos los ingresos y gastos de la Asociación, expresando la proceden
cia de aquéllos y ia inversión de éstos.

Anualmente remitirán un balance general, reintegrado con póliza 
de tres pesetas, al Gobierno civil, y darán también cuenta de la reno
vación de la Junta.

Las Asociaciones que recaudeH o distribuyan fondas con desti
no al socorro de los asociados o fueren de beneficenciai instruc
ción u otros andlo^os, f«rraaiizarán semestralmente las cuentas de 
ingresos y gastes, remitiendo un ejemplar al Gobierno civil dentro 
de les cinco días siguientes.

El incumplimiento de lo ordenado se castigará por el Gobernador 
con multa de 50 a 150 pesetas a cada uno de los socios que ejerzan 
cargos en la Junta.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Logroño, 12 de diciembre de 1934,—El Gobernador civil, Antonio 

Ferndndes Aíendr^^s.

en contrario, subsistirán los De
cretos de 14 de agosto de 1931 y 
de 16 de abril de 1932, y las dis
posiciones complementarías.

Dado en Madrid, a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos

j treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
I Zamora y Torres.—-El Ministro 
j de Justicia, Rafael Aizpún San- 
: tafé.
I (Gaceta 29 noviembre 1934)

Ministerio de Hacienda
ORDENES 3178

I limo. Sr.: A fin de evitar los 
I perjuicios que a los intereses del 

Tesoro pueda ocasionar ía falsi
ficación recientemente descubier
ta de los sellos de Correos de 30 
céntimos coa la efigie de don Pa- 

plíación de Estudios, dos miem- i blo Iglesias, actualmente en cir- 
bros de los Tutelares de Menores í culación.
y un miembro la Inspección de 
Primera enseñanza.

Los Vocales de libre nombra- 
mient©, en número de hasta do
ce, serán designados por el Mi
nisterio de Justicia.

Artículo 2.° El Ministro desig
nará de entre los Vocales los 
cargos de Vicepresidente prime
ro y segundo, Secretario, Vice
secretario y Tesorero.

Artículo 3.® La Comisión per
manente del Consejo será cons
tituida por los Vocales nombra
dos por el Ministro.

Artículo 4.® En lo que eo se

i Este Ministerio, de conformi- 
I dad con lo propuesto por esa Di- 
E rección general, ha tenido a bien

Por último, cemo la reforma j 
esencial y definitiva de la legisla- । 
ción de Protección de Menores, í 
anunciada en el Decreto de 14 de í oponga al presente Decreto, y ------- 
agosto de 1934, aun no se ha lie- | en tanto no se dicte disposición | lares.

acordar lo siguiente:
Quedan retirados de ia circu

lación los citados sellos de Co
rreos, que perderán su valor pos
tal a partir del día 15 del corrien
te mes.

Se autoriza a esa Dirección ge
neral para deternainar la forma 
en que ha de realizarse el canje 
de los mencionados sellos en po
der de la Compañía Arrendata- 

’ ria de Tabacos y de ios particu-

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de diciembre de 
1934.—Manuel Marracó.
Señor Director general del Tim

bre.
(Qaceta 13 diciembre 1934)

3177
La Orden Ministerial de 24 de 

octubre último, que dispuso la 
enaisión de sellos de Correos con 
la efigie del eminente sabio espa- * 
ftol don Santiago Ramón y Cajal, 
estableció en su apartado segun
do que la validez de dichos efec
tos para su utilización en el fran
queo de la correspondencia pos
tal, terminaría el día 31 de di
ciembre del corriente año.

Imprevisibles circunstancias 
que afectan a la fabricación y dis
tribución de tales efectos timbra
dos, han impedido que se consiga 
realizar el propósito de que su cir
culación se extienda a España en
tera para que el homenaje rendido 
a la memoria de tan preclaro hom
bre de ciencia tenga el carácter 
nacional que se pretende, y a fin 
de alcanzar tal resultado,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
acordar, modificando en este pun
to la Orden ministerial de que se 
ha hecho mención, que la validez 
de los sellos de Correos de 30 
céntimos de peseta, emitidos con 
ocasión del fallecimiento de don 
Santiago Ramón y Cajal, actual
mente en circulación, para ser 
utilizados en el franqueo de la co-
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rrespondencia postal, n® se halla Lj Reglamento de Metalas Pre- 
supeditada al transcurso de nitt'
gúu plaza de tiempo, sino que se 
mantenga mientras no se agote 
la emisión de le» mismos, que se 
fija en veinte millones de efectos.

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1934. 
—Manuel Marracó.
Señor Director general del Tim

bre.
(Geiceta 13 diciembre 1934)

• ■ .....................................  -

iiiMsmo SË iÑDumiA
¥ COMERCld

ORDEN 3180
Para el mejor cumplimiento de 

la disposición transitoria 7.* del 
Reglamento de Metales Precio
sos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® Antes del 20 de diciembre 
del «ñ® en curso, los fabricantes, 
comerciantes e importadores de 
artículos de metales preciosos, 
remitirán a las Jefaturas de In
dustrias de las provincias donde 
residan, una relación, detallada y 
circunsUnciada de todos les ob
jetos que estén en sü poder y con
teniendo, por lo menos, una pro
porción d« 50 por 100 de plata, 
oro o platino y que no estando 
contrastad®» oficialmente, deben 
ser marcados con el punzón de 
«inventario*.

i ciosos.
Lo que comunico a V. L para 

su conocimiento y efectos consi
guientes.

S

s

1 ¡s

I

I

2.® Los laboratorios de meta
les preciosos de las Jefaturas, a 
la vez que el servicio normal de 
contrastación regimentaría, or
ganizarán y desarrollarán el de 
«inventario» por el ©rden de pre- - 
ferencia que estimen más adecúa- . 
do y con la actividad posible, su- ; 
jetándose a las prescripciones de , 
la transitoria 7.*, salvs® lo que se ■ 
refiere a período de tiempo de

Madrid, 1.® de diciembre de 
1934.—Andrés Orozco.
Señor Director general de Indus

tria y Comercio.
(Qaeeia 7 diciembre 1934)

MIHd lit l! ítlimiii
ORDEN

Exemo. Sr,: En cumplimient© 
de 1© dispuesto en el Decreto fecha 
14 de noviembre último, publica
do en la «Gaceta de Madrid» del 
día 17, debidamente rectificado 
en la del 27,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, en su virtud, que se en
tienda rectificada la coavocato-

i
I 
í

Ë

ria anunciada e» la *Gaceta» de •

artículo 8.® para concurrir a es- | Lo digo a V. E. para su cono
tas opí^siciones, | cimiento y efectos.

7.® La oposición constará de i Madrid, 7 de diciembre de 1934. 
los treS:siguientes ejercicios: I —Eloy Vaquero.

I. Escrito y elimwaWrio, que | SeSor Director geaeral de Segu-
versará sobre las materias que a s ridad. ” “
continuación ss expresa?!.: I n j- - v

1 3 I 9 diciembre 1934)a) Escritura al dictad®, ma- ?
Rusenta y mecanográfica. S     —-—

b) Lectura y análisis grama- | 
tica!.

c) Escritura de cantidades.
d) Redacción de comunicacío- | MíüiStSrlO ÚS 13 GohCrUSGlÔH

nes oficiales, instancias, etc. « 1

IL Oral y eliminatesrio, que 1 
versará sobre las siguientes ma- ? 
terias : J

a) Nocioaes de Aritmética. I
b) Nociones de Geografía fí } 

sica y política de España. (
c) Organización de la Policía ;• 

española.
III. Oral y puntuación : f
a) Lectura de cantidades. j
b) Nociones s«bre la Consti- j 

tución de la República española. í

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

21 de novieaabre último, para cu- \ xt • j i 
brir 250 pistas de Auxiliares ter- Nacienes de Derecho penal 
ceros del Cuerpo Auxiliar de Ofi Derecho administrativo.
ciñas, dependientes de la Direc- Serán consideradas como cir- 
cíóa general de Seguridad, en la cunstancias meritoria» el peseer 
forma siguiente : algún título universitario, facul-

1.® Se convoca a ©posiciones 
para cubrir 250 pl&zas vacan tes 
de Auxiliares terceros del Cuer-

tativo, académico o profesional, 
como asimismo el poseer idiomas 
o Taquigrafía.

Estas circunstancias se acredí

3163
En cumplimiento de lo dispues

to en la Orden de este Ministerio 
fecha de hoy, se anuncia la pro
visión de 250 plazas de Auxilia
res terceros del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas, dependientes de esta 
Dirección, y las que se produzcan 
hasta el día en que terminen los 
ejercicios, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Los que deseen actuar en las 
referidas ©posiciones, bien sean 
de un© u otro sexo, deberán acre
ditar ser españcdes, haber cum
plido dieciséis años de edad y no 
tener cuarenta el día es que co
miencen a celebrarse las ©posi
ciones, ni padecer defecto físico

4 po Auxiliar de Oficinas, áepen
• dientes de ía Dirección general mediante la presentación la Orden. 
1 de Seguridad, con el sueldo anual los títulos o certificaciones I 
j de 3.Ó0® pesetas, y las que se 
J produzcan hasta la fecha de ter- 
J minación de los ejercicios.

académicas y las pruebas de ap
titud que al efecto se determinen

que le ímpesibílite para el ejerci
cio del cargo, con la excepción a 
queí hace referencia el caso 6.® de

Las instancias, debidamente

2 .® Sí a estas oposiciones se 
presentaran hijos de funcionarios 
de la Policía gubernativa inutili- 
z&dos © muerto» en act®s del .sér- 
vicío, cuyos opositores demos
traran aptitud para desempeñar 
las^ plazas que se saquen a opo
sición, serán admitidos sin cubrir 
plaza.

3 .® En igualdad de condicio-

para los que posean idiomas o 
Taquigrafía.

8? Podrán concurrir a las 
oposiciones convocadas por la 
presente Orden los espaflele?, de 
uno y otro sexo, mayares de die
ciséis años y menores de cuaren
ta el día en que deb^n comenzar 
los ejercicios, que carezcan de

aplicación de los punzones. : serán prefe ridos los hijos o
3.® Terminada que sea la ope- ■ de funcionarios de la

ración de punzonado de «inven i “olicía gubernativa en activo 
tario» de los objetos que figuren jubilados por edad, y
en la relación presentada por el to huérfanos, en general, de m- 
dueño de cada establecimiento, el que hubieran pertenecí-
personal de la Jefatura de Indus- q . 5 Ç^erpes de Vigilancia, 
tria levantará acta firmada tam- o de Vigilantes con
bién por el industrial o comer- . «'actores.
cíante, haciende constar que en *. La tercera parte de las 
aquella fecha queda liquidado el plazas anunciadas, de acuerde 

■ ■ .................. con las disposicienes en vigor
(base segunda, párrafo quinto, 
de la Ley de 22 de julio de 1918 
y artículo quinto, apartado a), 
turno a), del Reglament© para su 
aplicación de 7 de septiembre del 
mismo año), se reservarán para 
los individuos que reúnan las con 
dici@nes señaladas en la Ley de 
10 de julio de 1885 para optar a 
las plazas de Oficiales quinto».

antecedentes penales y de impe
dimento físico que les imposibili
te para el ejercicio de las funcio
nes atribuidas a los empleados de 
la Administración civil del Es
tado.

9.® Las oposiciones comenza
rán a celebrarse a los seis meses 
de publicarse esta convocatoria 
en la «Gaceta de Madrid».

10. El Tribunal examinador 
estará formado : como Fresidea-

reintegradas, así como la demás 
documentación, deberán ser pre
sentadas, todos las días labora
bles, desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria 
en la «Gaceta de Madrid», y ho
ras de diez a trece y de dieciséis 
a diecinueve, hasta el 31 de ene
ro próximo, en la Sección de Per
sonal de esta Dirección general 
de Seguridad, debiendo ir unidos 
a las mismas í®s documentos que 
a continuación se expresan, y sin 
cuyo requisit© n© serán admitidas 
aquéllas:

a) Certificación del acta de 
nacimiento, expedida por el Re
gistro civil, debidamente legali
zada cuando no e.sté expedida 
dentro del territorio de la Au-

período de «inventario» de dicho 
establecimiento.

4 .® A partir del 31 de diciem
bre de 1934, t©d®s los artículos 
que se hallen en poder de los fa
bricantes, comerciantes e impor
tadores, y ne figure® en las rela
ciones que determina el apartado 
1.®, se sujetarán estrictamente a 
los preceptos del Reglamenta, co
mo artículos fabricados o adqui
ridos después de la fecha de pues
ta en ejecución del mism®, ya 
que voluntaria y libremente fue
ron excluidos de las declaracio
nes de «inventario» por ru.s po
seedores.

5 .® La presente Orden deberá 
insertarse en los «Boletines Ofi
ciales» de todas las demarcacio
nes donde existan Jefaturas de 
Industria, así como en el de la 
Generalidad de Cataluña, que
dando encargadas dichas Jefatu
ras y los actuales Servicios de 
Industria de Cataluña, de divul
garla cuanto sea posible, para 
que llegue a conocimiento de to
dos los industriales afectados por

5 .® Las demás vacantes se cu
brirán COR los restantes oposito
res aprobados, por riguroso or
den de calificación obtenida.

6 .® Los funcionarios que ea la 
actualidad están desempsftand® 
el puesto de Auxiliares en les di
versos organismos dependientes 
de ía Dirección general de Segu 
ridad, y que no perciban sus ha
beres con cargo a la nómina co
rrespondiente, serán derigrados 
Auxiliares interinos hasta que 
termmen las oposiciones, siempre 
que ’leven seis meses de .servi
cios efectivos. Estos funcionarios 
interinos estarán dispensados de 
los límites de edad fijados en el

te, don Ricardo Pastrana, Jefe 
de Administración civil de prime
ra clase, Secretario del Gobier
no civil de Madrid, y como Vo
cales, don Pedro VílUslaáa Peí 
chaiud. Jefe de Negociado de pri
mera clase en el Ministerio de la 
Gobernación; den Gerardo Arro
yo, Jefe de k Sección de Perse- 
naí de Vigilancia en la Dirección 
general de Seguridad; don Darío 
de Mata González, Jefe de Ne
gociado de tercera clase en el 
Ministerio de la Gobernación; 
d^n Just0 Munguia, Inspector de 
primera clase del Cuerpo ds Ví- 
gJkacia, en la Dirección general 
de Seguridad, que ejercerá las 
funciones de Secretan®, y como 
Vocales suplentes, don Jesús Al
varez Arranz. Oficial de primera 
ckse del Ministerio de la Gober
nación, y un funcionario que de
signará Is Dirección general de 
Seguridad.

En cumplimiento de lo dispues
to por el apartado F) dd artícu
lo 12 dd Reglamento de 7 de sep 
tíenabre de 1918, el Cuestionario 
se hará público juntamente con 
esta convocatoria. P

diencia de Madrid.
b) Certificación de anteceden

tes penales.
c) Certificación de buena con

ducta, expedida por la Autoridad 
«aunicípal correspondiente donde 
no haya Comisaría o dependen
cia del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, y por éstas donde 
existan.

d) Certificación facultativa, 
expedida por señor Médico, acre
ditando no tener defecto físico 
que le inhabilite para el servicio 
ni padecer enfermedad eonta- 
gi«sa.

e) Justificante de los títulos o 
méritos que aleguen poseer, sin 
lo cual no podrás ser tomados en 
consideración.

f) Los comprendidos en el ca
so 4.® de la Orden de convocato
ria, además de hacerlo constar 
en la instancia, acreditarán en la 
toma procedente que se hallan 
aptos para poder concursar el 
destin© de Oficiales quintos, con 
las condiciones señaladas en la 
Ley de 10 de julist de 1885, y 
acompañar copia autorizada de 
su hoja de servicios militares.

Los señores solicitantes deben 
abonar en el acto de presentar la

SGCB2021



15 áe áicien^f 1934 BOL^llN GPJCJAL Página 3

- Iinstancia la cantidad de veinte pe- i una vekciáad mínima de dos- 
setas en metálico por concepto | cieníss pulsaciones por minuto, y 
de derech«s de éxamen, y rec®- i podrán los señores ■opositores lin
ger el documento que así lo jus- | var máquina 0 elegir una de las 
tifique y ha de acreditarle ante el | que p@nga a su disposición el Tri- 
Tribuaal de oposición, a cuyo fin | bunal.
presentarán dos fotografías, ta- i _ b) Lectura y análisis grama- 
maño seis por cuatr®, de las cua- | tical.
les una se unirá al expresado do- | c) Escritura de cantidades, 
cumento y otra quedará en su ex- | ú) Redacción de comunicacio- 
pedsente de opositor. { nes oficiales, instancias, etc.

En las solicitude.? expresarán I Para este ejercicio el Tribunal 
la edad, fecha y lugar del naci- I acordará el documento que ha de 
miento; aoœbres de l®s padres y I redactarse, y que ha de ser el 
domicilio que hubieren tenido du- | mismo para todos los opositores 
rante l@s últimos cinc® años; se- i ¿e la sesión, y tiempo de dura
rán examinadas por el Tribunal | ción.
de oposición, el cual, vistes los | n, Oral y elsminatorio, que 
informes que estime necesario so- ¡ versará sobre las siguientes ma- 
licitar, admitirá o excluirá a los j terías: 
selicitantes, sin que quepa en ca- I a) Nociones de Aritmética, 
so algún© ulterior recurso. I ]

La relación de admitido.? se pu- i sica y política
blicará en la «Gaceta de Madrid», I sobre la organización
por 1® menos, con quince días de I ¿g Policía española.
anticipación al comienze de ks ejercicie, que será edié-
ejercici^s, pn I cado con las notas de aprobado ovez el lugar, f®cha ? .M desaprobad®, se verificará extra- - —,---------- • j i
que han de actuar seftoies । suerte papeleta o bola terminar en una o vanas de las
opositores, teniéndose en cuenta i el número del tema. I oraciones que integren el trozo

leído, las partes principales de la
opositores, ten enao^e en indique el númer® del tema,
el caso 9. de la repetida Ord । desarrollará en el tiempo »á- S — —
ministerial de convocatoria. | «,;«««■«« I oración (nombre, verbo, articulo,

I adjetivo, etc.), sin que sea preci- 
I so definir éstas.

Al opositor que n© se presente 
para actuar en el primer llaoaa- 
miento, se le convocará en un se
gundo y último, y si n@ compare
ciese a examen, se k considerará 
decaído en su derecho, quedando 
excluido de msdó, definitive?, aun 
en el caso de enfermedad.

A los que per cualquier causa 
no sean admitidos a la oposición, 
se Iss devolverá, medíante la pre
sentación del correseendiente re
cibo, lo abónado por derechos de 
examen, si lo reclamasen en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la fecha de la publica
ción en la «Gaceta de Madrid» de 
las listas de solicitantes.

Como dispone el caso 2.* de la 
Orden de convocatoria, los hijos 
de funcionarios de la Policía gu
bernativa inutilizadss o muertos 
en actos del .servicie que demos
traren aptitud para desempeñar 
las plazas que se sacan a oposi
ción, serán admitidos sin cubrir 
plaza. Asimismo se ha de tener 
en cuenta 1© dispuesto en el caso 
3.° para los hijos © hermanes de 
funcionarios de la Policía guber
nativa en activo servicio o jubi
lados per edad, y los huérfanos 
en general de individúes que hu
bieran pertenecido a los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad c Vigi
lantes conductores, dándoles pre
ferencia.

Cemo establece el caso 4.* de 

í

la misma Orden, la tercera parte 
de las plazas anunciadas, de 
acuerde con íss disposiciones en 
vigor (base segunda, párrafo 
quinto, de la Ley de 22 de julio 
de 1918 y artículo quisto, aparta
do «), turno a), dd Reglamento 
para su aplicación de 7 de sep
tiembre del mismo afto), se reser
varán para los individuos que 
reúnan las condiciones señaladas 
en la de 10 de julio ds 1885 para 
optar a las plazas de Oficiales 
quintos.

La oposición constará de l@s 
tres siguientes ejercicios:

Primero. Escrito y eliminato- 
rio, que versará sobre las mate
rias que a continuación se expre
san:

a) Escritura al dictado, ma- 
auscritá y mecanpgráfica.

Para este ejercicio se exige

b) Nociones ds Geografía fí- S 
ca y política de España.

ximo de diez minutos.
111. Oral con puntación: 
a) Lectura de cantidades.
b) Nociones sobre la Consti- i 

tución de la República española. |
Naciones de Derecho penal t iceoaccion «e un wnviis 

1 acompañando documentos o solí- 
f citando datos á algún órgíamsmo 
i oficial, de una instancia solicjtan- 
I do licencia de armas, etc.

y Derecho administrative.
Los correspoí^díentes a les 

apartados b) y c) de este ejercicio 
se efectuarán en la forma del 
ejercicio anterior, y será califica
do, coas© queda hecho mención, 
con puntuación por el Tribunal, 
que siempre estará constituido 
por tres de ios señores nembra- 
dos; será calificado, como máxi
ma, con la cifra de 15 por cada 
uno de les componentes del Tri
bunal y tema, considerándose 
aprobad©.? los que «btengan de 
15 puntos en adelante, y exclui
dos de la oposición los que no lle
guen a dicha cifra. La división 
de la suma de las calificaciones 

?

dadas per el Tribunal por el nú
mero de componentes del mismo 
será la puntuación del opositor.

Serán consideradas circunstaa- 
cia.s meritorias poseer algún títu
lo universitario, facultativo, aca
démico o profesional y poseer 
idiomas o Taquigrafía.

La prueba de aptitud para los | 
que aleguen poseer idiemas y Ta- | 
quigraffa se hará en la forma que | 
acuerde el Tribunal. ?

Termmades los ejercicios, el 
Tribunal elevará a esta Direc
ción general la propuesta proce
dente, pe r orden de calificación, 
teniendo en cuenta cuantas consi
deraciones quedan señaÍadFis en 
este convocatoris, no pudiendo 
exceder la mencionada propuesta 
del número de plazas convocadas, 
acumulándose a los demás oposi
tares las plazas que, por no ha
ber aprobados suficierítes en el 
tercio que reserva con arreglo al 
caso 4.° de la Orden de convoca
toria, resulten.

Esta cosvccatoría se publicará 
en la «Gaceta de Madrid» con el 
Programa que ü continuación se 
detalla, y los señares Goberna- 
deres civiles dispondrán su inser
ción, con dicho Programa, en los 
«Boletines Oficiales» al día si
guiente de recibir la «Gaceta» en 
que se inserta.

Madrid, 7 de diciembre de 1934.

—El Director general, José Val
divia.
Cuestionario a que ^eben afus 

tarse los efercicios de la o/O' 
sición convocada para cubrir 
las 250 plasas de Auxiliares 
terceros ten el Cuerpo Auxi
liar de Oficinas de la Direc
ción general de Seguridad.

PRIMER EJERCICIO
a) Escritura al dictado.
Para la escritura manual, 

trozo del «Quijote».
un

Para la escritura mecanográfi 
ca, un trozo del «Quijote», dán
dose además a copiar uno o va
rios párrafos de una publicación 
cualquiera, durante un tiempo de 
cinco minutos, con objeto de de
terminar la velocidad de escritu
ra a máquina, que no deberá ser 
inferior a 200 pulsaciones por mi
nuto.

b) Lectura de un trozo de una 
publicación cualquiera.

El análisis se concretará a áe-

c) La lectura y escritura de 
cantidades enteras, fraccionarias 
o décimales.

d) Redacción de un ®fici©

Ç
I

Ï

I

«
I

§

s-

?

It

i

SEGUNDO EJERCICIO I ' 
Tema 1.®

Magnitud.—Unidad.—C a n t i - 
dad.—Número.—Númeres ente
ros.—Operaciones con los núme
ros enteros.—-Máximo común di
visor.—Números primos.—Míni
mo común múltiplo.

Tema 2.®
Números fraccionarios.—Prin

cipales propiedades de los mis
mos.—Reducción de los números 
fraccionarios.—Adición, sustrac
ción, multiplicación y división de 
les números fraccionarios.

Tema 3.®
Números decimales. — Reduc

ción de una fracción ordinaria a 
decimal.—Operaciones con los I 
números decimales. I

Sistema métrico-decimsl.—Re- I 
laciones que existen entre las me- I 
didas métricas. i

Tema 4.®
Números complejos. — Redup- 

ción de números complejos a in
complejos y viceversa.—Opera
ciones con los números complejos.

Determinación del tanto por 
ciento de una cantidad.

Tema 5.®
Razones y proporciones.—Sus 

propiedades.—Regla de tres.— 
Regla de tres compuesta.—Regla 
de interés.—Descuento.—Repar
timientos proporcionales.

Nociones de Geografía
Tema 6.® í

Geografía física de España.— Î 
Sus límites.-Ríos principales.— j 
Orografía. — Condiciones clima- I 
tológicas y meteorológicas. — | 
Fronteras terrestres.—Costas, f

Tema 7.°
División política de España.— 

Población.—Regiones. — Provin
cias.—Colonias.—Puertos princi
pale.? y medios de comunicación 
más importantes.

Organisacián policial
Tema 8.°

Del orden público.—Autorida
des encargadas de su manteni
miento.—“Idea sobre la organiza
ción de la Policía española.—Di
rección general de Seguridad.— 
Dependencias de que consta.

Tema 9.*
Servicios de vigilancia.—Idem 

de seguridad.—Brigadas especia- 
les.-Servicios de fronteras.-Idem 
de puertos.—Servicios de la re
gión autónoma.

TERCER EJERCICIO
Tema 1.®

Leyes de excepción.—Ley de 
Orden público.—Actos que afec- 
tan ai orden público.—Actos con
tra el orden público.—Otros ac
tos delictivos.—Autoridades com
petentes en materia de orden pú
blico.

Tema 2.®
Facultades gubernativas ordi

narias en los conflictos de orden 
público.—Agrupaciones.—Mani
festaciones.—Agresiones a agen
tes de la Autoridad en el ejerci
cio de sus funciones.-;Ca§os de 
siniestro, incendios, epidemias.— 
Registros domiciliarios, — Con
curso de otras Autoridades.— 
Sanciones por actos contra el or
den público y recursos contra 
aquéllas.—Bandos y órdenes.

Tema 3.*
Estado de prevención.—Dura

ción y prórroga de sus efectos 
legales. — Medidas precautorias 
sobre extranjeros, funcionarios y 
asociaciones de éstos.—Medidas 
que pueden adoptar las Autori
dades mientras dure el estado de 
prevención.—Sanciones y recur
sos contra ellas.—Cesación del 
estado de prevención.

Tema 4.*
Estado de alarma.—Casos y 

forma en que podrá adoptarse.— 
Su duración legal.—Suspensión 
de garantías constitucionales.— 
Cuáles pueden suspenderse.—Me
didas y facultades de las Autori
dades durante el estado de alar
ma.—Previa censura, detencio
nes, cambios de residencia y de 
domicilio, registros domiciliarios 
y modos de efectuarlos.—Limita
ción de los derechos de reunión 
y asociación.—Sanciones guber
nativas y recursos contra ellas.

Tema 5.®
Estado de guerra. — Circuns

tancias que se requieren para su 
declaración.—Autoridades que 
pueden acordarlo.—Intervención 
de la Autoridad militar.—Facul
tades de la misma.—Prestación 
obligada de auxilios de las Auto
ridades civiles, funcionarios y 
Corporaciones. — Sanciones pe- 

; nales en estad© de guerra.—Cc- 
i sación del estado de guerra. 
I Tema 6.® 
i Derecho constitucional. — La 
í Constitución; su concept®.—Par- 
■ tes o elementos que la integran.

—Constituciones rígidas y flexi-
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bles.—Constitución de Ir Repi J —Sus definiciones, cargctcrísti- I
blîca española.—Forms de go
bierno.—Enseña nacional.—Idio-
nía.—Capitalidad.

Tema 7.®
Organización nacional.—Muni

cipio».— Provincias. — Regiones 
concertadas.—Idem autónomas. 
—Potestad legislativa del Estad© 
y cémpétencia dé las regiones 
autónomas.

Tema 8.®
Nacionalidad y ciudadanía,— 

Sus diferencias esenciales.—De
rechos y deberes de lo» españo
les.—Su clasificación y enumera
ción. —Seguridad personal.— In
violabilidad del domicilio y co
rrespondencia.

Tema 9.*
Libertad de residencia.—Dere

chos de asociación y sindicación. 
Derecho d e reunión.— Legisla
ción vigente.

Terna 10
Derecho de petición y libre 

emisión del pensámiento.—Liber
tad de conciencia.—Legislación 
vigente.

Tema 11
Libertad de profesión.—Dere

cho de opción a cargos públicos. 
—Derechos reconocidos a los 
funcionan®» públicos por la Cons
titución de la República.—Aso
ciación de funcionario».

Tema 12
pérecho electoral. — Potestad 

legislativa.—Las Cortes; su com
posición, organización y faculta
des.— Iniciativa, proposición y 
proyectos de leyes.—Sistema vi
gente para la elección de las Cor
tes españolas.

Tema 13
Presidencia de la República; 

su significación constitucional.— 
Elección; condiciones; duración 
del mandato.—Principales facul
tades del Presidente de la Repú
blica.—Su responsabilidad.

Tema 14
Teoría general del Gobierno.- 

Gobierno central.—Departamen
tos de que consta y examen su
mario de sus respectivas funcio- 
nes.—Gobiern© de las regiones 
autónomas.

Tema 15
Faltas; su enumeración según 

el Código peW vigente.—Deli
tos; su concepto jurídico.—Pe
nas; su concepto legal y enume
ración sumaria, según el Código 
penal vigente.—Personas respon- 
rables de los delitos y faltas.

Tema 16
Delitos contra la seguridad del 

Estado y centra el Orden públi
co.—Traición.—Sedición.—Cons
piración.—Sus definiciones y res
pectivas penalidades.

Tema 17
Delitos centra las personas.— 

Asesinato; su consideración legal 
y penalidad. —Homicidi©; su con
sideración legal y penalidad.— 
Lesiones; sus clases y penalidad. 
—Atentado; definición y penali
dad.

Tema 18
Delito contra las cesas.—Ro

bo.—Fraude.— Estafa. — Hurto.

cas Fegales y penalidades. í líobiernó de la Provincia
„ . . I Códlso de la CIrenlaclón
Organización administrativa es- |

paftola.—Ligera indicación de les | circular 3165
órganos activ^, consultivos y | Hi artículo 304 del vigente Có- 
deliberantes.—Organismos autó- | digo de la Circulación de fecha

25 de septiembre último, dice así:
Artículo 304

Vehículos de tracción animal
«Antes del 31 de diciembre deL 

presente año, todos lo» véhiculés 
de tracción animal deben ser pre
sentados a revisión de la «tabli 
lía» y «Boletín de matrícula» en

nomos.
Tema 20

Administración central.—Con
sejo de Ministros.— Subsecreta
rios y Directores generales.— 
Sus respectivos cometidos.

Tema 21
Idea general de la organiza

ción y competencia de cada uno 
de los Ministerios.

Tema 22
Ministerio de la Gobernación. 

— Subsecretaría y Direcciones 
generales que lo integran.—Su 
organización y competencia.

Tema 23
Procedimiento administrativo; 

su definición y objete.—Bases ge
nerales del procedimiento admi
nistrativo, según k Ley de 19 de 
octubre de 1889.

Madrid, 7 de diciembre de 1934. 
-—El Director general, José Val
divia.

(Gaceta 9 diciembre 1934)

Ministerio de Agricultura
Direccttfn general Ganade^ 

ría e Industrias pecuarias
SECCIÓN DE higiene Y SANIDAD

VETERINARIA
3184

En armonía con lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de febrero de 
1932, se anuncia para su provi
sión en propiedad la plaza de Ins
pector Veterinario municipal si
guiente en la provincia de Lo
groño :

Municipios que integran el par
tido veterinario: Logroño (quinta 
plaza).

Capitalidad del partido: Lo
groño.

Partido judicial de Logroño.
Censo de población: 34.796.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: 1.850 pesetas.
Censo ganadero: 7.790 cabe

zas.
Reses porcinas sacrificadas en , 

domicilios: No.
Servicio de mercados o pues

tos: Sí.
Otros servicios pecuarios: Sí.
Duración del concurso: Trein

ta días.
Las instancias, en papel de oc

tava clase, se dirigirán por los 
interesados al señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento capita
lidad del partido, acreditando sus 
condiciones profesionales, pu- 
diendo remitir a su vez cuantos 
documentos estimen oportunos 
como justificantes de mérito.

Madrid, 4 de diciembre de 1934. 
—P«r el Inspector general, Jefe 
de la Sección, Félix F. Turéga- 
no.-V.° B.®:. El Director general, 
F. Sánchez.

(Gaceta 7 diciembre 1934)

Los Alcaldes darán cuenta del 
resultado de esta revisión al Inge- 
niero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, coa el envío de los 
estados que se dicen en el aparta
do c) d®i artículo 82, al objeto de 
la formación exacta de la estadís
tica correspondiente en 1.* de 
enero de 1935.

El incumpliasissto de lo dis
puesta en el párrafo primero será 
castigado c@n multa de 50 pese- 
tas>.

Los señores Alcaldes harán pú
blico el contenido del citado ar
tículo por bando, pregón u otros 
medies empleados en cada locali
dad, para general conocimiento 
y exacto cumplimiento de cuanto 
en él se ordena.

diciembre de 
1934.—El Gobernador civil, ?<«-

JF'^rnéníifis Mifndrffugs,

I A continuación se publican los 
I artículos 82 y 78 apartados á) y e) 
I que tienen relación con el 304 ya 
I indicad©, y cuyo texto literal es 

el siguiente :
El artículo 82 del Código de 

b Circulación dice así:
^Matricula.^ArticMÏo 82. Los 

vehículos de tracción animal que 
hayan de circular por carreteras 
deben estar matriculados en el 
término municipal en que residan 
sus dueños, administradores © 
usuarios.

á) En la matrícula se especi
ficará si el vehículo es para via
jeros (ómnibus o coche), de trans
porte general, o para usos agrí
cola»; no considerando como de 
la última ciase más que aquéllos 
que satisfagan las condiciones ex
presadas en el apartad© e) del ar
tículo 78.

b) En los Municipios se lleva
rán libros talonarios de «Boleti- 

! nes de matrícula», compuestos 
por hojas de forma apaisada, de 
32 centímetros de largo por 2Ó de 
ancho y trepadas por la mitad en 
el sentid© de su menor dimensión. 
Las dos partes de cada hoja esta
rán impresas en forma idéntica, 
según modelo número 1 del anexo 
«Modelación» del presente Có
digo.

La numeración de las hojas y, 
por tanto, la de las matrículas 
será correlativa y única para to
dos los vehículos, cualquiera sea 
la clase de éstos, expresándo
se para los carros de transporte 
general si el tire máximo que se 
consigna es el reglamentario o el 
que se permite en virtud de lo dis
puesto en el apartado d) del ar
tículo 78, y, para todos, si se des
tinan al servicio público de alqui
ler.

Extendido en una hoja, pfer du
plicado, el «Boletín de matrícuia» 
correspondiente a un vehículo, se 
entregará el original al interesa
do, quedaad® la otra parte de la 
hoja como matriz unida al talo
nario.

c) Las Alcaldías remitirán ca- 
semestre a la Jefatura de 

Obras públicas de su provincia 
los documentos siguientes:

1 .® Una relación de los vehícu
los de tracción animal matricula
dos durante dicho período, que se 
redactará Utilizando hojas impre 
sag del tamaño de 44 por 32 centí
metros y divididas en columnas, 
según modelo númer® 2 del ane
xo «Modelación», de este Código.

2 .® Un estado resumen, tam
bién redactado en un impreso deí 
tamaño de 44 por 32 centímetros, 
con los dates de vehículos de 
tracción animal «Matriculados en 
el semestre anterior», «Altas en 
el comente», «Bajas ocurridas en 
ÿ mism©» y «Quedan matricula
dos para el siguiente», especifi
cando los números de vehículos 
correspondientes a cada uno de 
los casos indicados, conforme al 
modelo número 3 del anexo antes 
dicho.

Tanto la relación com® el esta
do resumen de que queda hecha 
mención, Ies remitirán, las Alcal
días a ks Jefaturas de Obras pú
blicas, antes del día 15 del mes 
siguiente al último del semestre 
de que se trate.

De la falta de recibo en la Je
fatura de Obras públicas de los 
documentos expresados corres
pondientes a cada semestre, den
tro de la primera quincena del 
mes siguiente, dará cuenta al Go
bernador civil de la provincia 
dentro de la segunda quincena 
del mismo mes, con el fia ds que 
impsnga multas a las Alcaldías 
que n© los hubiesen remitid®, y 
cuya cuantía debe aumentar si no 
l®s remitiesen en breve plazo.

d) Para atender a l«s gastos 
que origine la adquisición de los 
precintes para las tablillas y de 
los libros talonarios de registro y 
demás impresos, las Alcaldías 
percibirán 2 pesetas por cada ve
hículo que en ellas se matricule».

Lo» apartados d) ye) del ar
tículo 78 (que hace referencia el 
artículo 82, párrafos cuarto y se
gundo del mismo), dicen así:

«Artículo lS.~Llantas. d) En 
casos justificados, podrán los In
genieros Jefes de los servicios 
autorizar tiros mayores que ios 
señalados en los cuadros anterio
res, previa peticián del interesa
do, por conducto de la Alcaldía 
correspondiente, dando cuenta de 
ello a la Dirección general de Ga
minos.

e) Quedan «xceptu&dos del 
cumplimiento de las prescripcio
nes impuestas por el apartado b) 
los carros de dos ruedas destina
dos al transporte de los produc
tos agrícolas—propiedad éstos y 
aquéllos de los agricultores ya 
sean propietarios, arrendatarios, 
colonos o aparceros de las tierras 
que cultiven—siempre que vayan 
arrastrados por una o dos caba
llerías ® por una vaca, buey o 
yunta y sus llantas, planas, ten
gan una anchura mínima de tres 
centímetros.

Quedan, asimismo, exceptua
dos del cumplimiento de las ante
riores prescripciones los vehícu-
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los ligeros de tracción animal, 
coches de servicio particular ® 
público, destinados al transporte 
de viajeros, si el número de és
tos no excede de nueve, incluido 
el conductor.

Las infracciones a lo dispuesto 
en el presente artículo serán cas
tigadas con multa ds25 pesetas».

Nota.—^n el próximo número 
se publicarán los modelos núme
ro.? 1, 2 y 3 del anexo «Modela
ción» que señala el artículo 82 del 
Código de la Circulación vigente.

INSPECCIÓN PROVINCIAL
VETERINARIA

CIRCULAR 3181
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 12 del Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, ss declara oficial
mente la existencia de agalaxia 
contagiosa en el ganado ©vino del 
término municipal de Alfarq, en 
las circunstancias que a continua
ción se expresan; debiendo p@r 
tanto las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesa
das, cumplir y hacer cumplir lo 
más exactamente posible, las dis
posiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo las re.sp©Bsa- 
bilidades que en las mismas se se
ñalan:

Sitio en que radican los anima
les enfermos. Corrales de don 
Luis García.

Zona declarada infecta: Los ci
tados corrales y terrenos de pas
tos limítrofes.

Zona declarada sospechosa: 
Toda la jurisdicción.

Medidas adoptadas: Aislamien
to, empadronamient© y marca del 
ganado enfermo y sospechoso; 
prohibición de sacar ganado ovi
no fuera de la jurisdicción sin 
previos los requisites reglamea 
tario.s.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de diciembre de 
1934,—-El Gobernador civil, An
tonio fernándes Mendrgues.

DELE&ACIÓH PRÓVIMCIil DE 
TRABAJO DE LOGROSO

Servicio de Organisación Pro 
fesional

3152
Kspectáculos
Hallándose dispuesto por las 

Bases de los Censos profesiona
les en vigor de las distintas Sec
ciones autónomas que compren
de el Jurado Mixto de E^’pactá- 
cules Públicos de Madrid (Rosalía 
de Castro, 25, primero), con ju
risdicción en toda España, ex 
espto las provincias de Cataluña, 
la necesidad de proveerse de sus 
respectivos carnets censales para 
actuar en la profesión a que per
tenezcan, se pone, en conecimien- 
to de las Empresas de Espec
táculos Públicos de esta provin
cia, la obligación en que se en
cuentran de forsaalizar los con
tratos llenando previamente el 
requisito antes referido, baj® pe
na de las sanciones oportunas 
que ese Organismo puede propo
ner en uso de sus facultades re
glamentarias.

Los Censos que actualmente

'5 a

tiene en funcionamiento este , 
rada Mixto son los .siguientes ;

Actores.
Apuntadores y Segundos Apun- I 

tes.
Artistas de Variedades.
Coristas.
Dependientes de Plazas de T®- 

ros (Acomodadores y similares).
Maestros Directores, Concer- 

tadores y Pianistas.
Operadores de Cinematógraf®.
Profesores de Orquesta.
Servicios Auxiliare.? de Espec

táculos Públicos (Acomodadores 
y similares).

Tramoyi-stas (Maquinistas, 
Electricistas y Utiler®s de teatro).

Cuyos prefesi^nales contrata
do» se hallan oblig^idos a obtener 
el carnet {iicreditativo de su in
clusión en el Censo respectivo.

Legreño, 12 de diciembre de 
1934.—El Delegado provincial de 
Trabajo, Amad© Fernández He- 
ras.

I

Asociaciones
3185

Próximo a finalizar el segundo
semestre del año en curso, se re
cuerda a las Asociaciones profe
sionales, patronales y obreras de 
la previncia, la obligación en que 
se encuentran a tenor de la Ley 
de 8 de abril de 1932, de remitir 
a esta Delegación Previncial de 
Trabajo durante el próximo mes 
de enero una relación nominal de 
las altas y bajas de socios regis
tradas durante el semestre que fi
na en 31 de diciembre de 1934 y 
por duplicado las cuentas de in
gresos y gastos durante igual pe
ríodo.

El incumplimiento de estas obü 
gaciones dentro del plazo marca- 
do se sancionará por esta Dele 
gacióR c©n multas de 50 a 150 pe
setas impuestas a cada uno de los 
directivos, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles © cri- j 
mínales que fueren procedentes, j 
a virtud del artículo 37 de la Ley i 
citada.

Logroño, 14 de diciembre de 
1934.—E’ Delegado provincial de 
Trabajo, Amado Fernández He- 
ras.

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD DE LOGROÑO

3172

ea cuyo expediente y por provi
dencia de esta fecha, se ha acor- 

Î dado sacar a la venta en pública 
I subasta p^r primera vez, término 

Reiación de aspirantes presen- 8 de ocho días y precie। de cinco 
tades a los ejercicios de oposición mil cuatrocientas pesetas, los bie- 
para proveer la plaza de Médico i nss siguientes.
titular-Inspector municipal de Sa- | Uu torno, fabricación nacio- 
nidad del partido Médico consti
tuid© por Huércanos y Aíesón, y 
estado de sus documentaciones
respectivas :

DonAagel Ortigosa Tudanca.
—Fiilta abonar derechas.

Don Francisco Astorga Arroz- 
pide. — Falta ficha de méritos, 
certificado Asociación Médicos 
Titulares y abonar derechos.

Don Víctor Ignacio Cavero 
Gómez.—Falta abonar derechos.

Don Roberto Bazán Cárcamo. 
—Falta ficha de méritos, certifi
cado x4sociación Médicos Titula
res y abonar derechos.

Don José Antonio García Ga
larza.—Completa.

Don Pedro Cordero Marina.— 
Falta abonar derechos.

Don Angel Asensío Sánchez.
—Falta abonar derechos.

Don Esteban Jiménez Olarte.
—Falta abonar derechos.

Don Constancio Loza Alonso. 
—Falta hcha dte méritos, certifi
cado de la Asociación de Médicos 
Titulares y abonar derechos.

Don José María Alvarez Pérez.
—Completa.

Don Gabriel Valdés Marcos.— 
Falta ficha de méritos, certificado 
de la Asociación de Médicos Ti
tulares y abonar derechos.

Logroño, 13 de diciembre de 
i934._El Inspector Provincial de 
Sanidad, R. Varo.

ANUNCIO
I

¡ Publicado en la «Gaceta de Ma
drid» de 8 del actual, el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones । 
para la provisión de la plaza de ■ 
Médico Titular Inspector munici
pal de Sanidad del partido médi
co censtituíd© por los Ayunta
mientos de Huércanos y Alesós, 
en armonía coa lo preceptuado 
en el artículo 23 del Reglamento 
de 7 de marzo de 1933, para la 
aplicación de la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932, se anuncia, que 

.^el próximo dia treinta y uno de 
* los corrientes, a las once de la 
mahana, y en el local que ocupa 

i el Instituto Provincial de Higiene, 
darán comienzo los ejercicios de 
la referida oposición.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, esp&cial- 

I mente de los interesados.

(Logroño, 13 de diciembre de 
1934.—El Inspector Provincial de 
. Sanidad, R- Varo.

HdiiilsinM fi Hiii
EDICTO 3145

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente de apre
mio, en virtud de comunicación 
de la Delegación Provincial del 
Trabajo de Logroño, dimanante 
de expediente seguid© a instancia 
de don Ricardo Manrique Valle, 
contra «Domínguez y Cuesta»; 

nal, dos metros entre puntos, 
completo con todos sus acce
sorios, en buen uso para el tra
bajo y buen estado de conserva
ción.

Un torno, fabricación nacio
nal, un metro entre puntos, com
pleto con todos sus accesorios, 
bastante usado, pero en buena 
disposición para el trabajo.

Un taladro grande, vertical, 
con cambio de velocidades, semi- 
nuevo para taladrar hasta35 m/m.

Un taladro, un poco más chico 
que el anterior, más usado.

Una máquina de serrar meta
les, tipo mediano.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado se ha señalado el día

veintinueve de los c&rrientes, a 
las doce de la mañana^ previ
niéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores que lo in
tenten consignar previamente so
bre la mesa del Juzgad© o en el 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de dicha su
ma, sin cuyos requisitos no serán 
adoi^itidos.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a doce 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Salvador 
S. Terán.—D. S. O: Jesús Al- 
feirán Taboada.

3171 
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos por 
don Lucio Ifiiguez Alio, contra 
don Paulino Monforte Cabezón, 
mayores de edad y de esta vecin
dad, sobre reclamación de pese
tas y costas, he acordado en pro
videncia de fecha de ayer, la ven
ta en pública subasta por térmi
no de ocho días, los bienes em
bargados al demandado, siguien
tes:

Ptas.

Un banco de Fínisage, pa
ra cortar la suela, cepi
llar, dar cera y terminar 
el calzado, tasado en

Una máquina de coser cal
zado, de brazo, <Singer>

Una máquina ¿«.ensanchar 
el calzado

Un motor «Siemns» de 
2H. P.

Un contador para el mismo
Cuadro e instalación
Un fardo de ochenta y dos 

kilos de crupones de 
suela

Un mostrador de dos nae- 
tros de largo

Una bicicleta usada, marca 
«Alpión»

Un sofá de madera de uno 
ochenta

600

75

30

125
25
25

328

40

75

10

1.533Total. .
Para el acto del remate tendrá 

lugar el día veintinueve del ac- 
tual y hora de las dies y trein
ta, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado.

Para tomar parte en la subas
ta, t©do licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, por lo menos, una can
tidad igual al diez por ciento de 
la tasación, sin que se admita 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Los bienes se hallan en poder 
del propio demandado, calle del 
Marqués de San Nicolás, número 
78, de esta ciudad.

Dado en Logroño, a once de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ Luis Mo
roy.— P. S. M.: El Secretario, 
José María de Coisa.

EDICTO 3129
Por virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a Benito To-

SGCB2021
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bias, que estuve al servicio de | comparecer, le parará el perjui- 
d©n Jesús Sáenz de Valluerca, | cío a que haya lugar.
durante un par de semanas en el I Dado en Lofi-r©fín a doce mes de julio último, y cuyo actual ! diciembre de ^mil novecientos 
paradero y domicilio se ignora, I treinta y cuatro.—El Juez de los- 
a fin de que dentro del térmm© truccióa, Salvador S. Terán, 
de diez días, contados desde la i

» ide Medina de Rí«seco (Valla- | basta de los árboles que a conti- 
d©nd), y de ignorado paradero y | nuación se expresan :
domicilio en la actualidad, se le 50 encinas en el término de 

requiera para q.w campa; { .BaltaWefls.. por te.tasatíÓR de

publicsción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de recibirle declaración por 
virtud del sumario número 252- 
1934 que se sigue en este mencio
nado Juzgad© por el debts de 
lesiones causadas a don Delfín 
Alvarez y otros, y daños produ
cidos en la camioneta de don 
Emilio SahúR, apercibiéndole que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a once de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez de Ins
trucción, Salvador S. Terán.

EDICTO 3130
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Julián Martí
nez, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del
presente en el Boletín Oficialpresente en ei jboletín Oficial 
de la provincia, comparezca an- I 
te este Juzgado para instruirle i 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, como pa-

CÉDULAS DE CITACIÓN
3150□lOU

Por ía presente céáula sg llama
y cita a Miguel Ripa, cuyas cir
cunstancias peLsonaíes así como 
su paradero y domicilio se igno
ra en la actualidad, para que 
comparezca el próximo día vein
ticuatro del mes actual y hora 
de las doce de su mañana, en la 
Sala;Audiencia de este Juzgado 
Municipal de Logroño, para la 
celebración del juicio de faltas 
que contra el mismo se sigue, y 
Estanislao Rufino Galilea Adán e 
Isaías Prado Hierro, por faltas 
contra la propiedad, apercibién
dole que de no comparecer, le 
pararán les perjuicios a que hu
biere lugar en derecho con arre
glo a lo dispuesto y determinado 
por la Ley.

Logroño, a ©nce de diciembre 5 
de mil novecientos treinta y cua- | 
tro.—El Secretario, José María | 
de Coisa, I

3149

rezca en este Juzgado Municipal | 1.000 pesetas
I 50. ídem su el término de Jade .Logroño, con objeto de que 

satisfaga. 1 a s responsabilidades 
pecuniarias y extínga la pena 
que le fueron impuestas en virtud 
de sentencia dictada en procedi
miento instruido contra el mismo
por faltas contra la propiedad, 
apercibiéndole que de no compa
recer, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo a lo dispuesto y de
terminad® por la Ley.

Logroño, a diez de diciembre 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

i «Majada», por igual tasación, y 
i ídem eu la «Tejera», por 
I 600 pesetas.

I

Lss condiciones piira las mis
mas se.hallan de manifiest© en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Ledesma, a 12 de diciembre de 
1934,—El Alcalde, Francisco Pé
rez.

Aprobados por los Ayunta
mientos que a continuación se re
lacionan los presupuestos munici
pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tiva.? por el plazo de quince días, 
finados los cuales y durante ©tro 
plazo ds quines días contados 
desde la terminación de la expo- 

„ . . , sición al público, podrán inter po
rara su provisión y con carác- : nerse reclamaciones ante la De

ter interino, se hallan vacantes las legación ds Hacienda de esta pro- 
plazas de Practicante titular y — • • - . -
Comadrona de esta villa, dotadas 
la primera con el haber de 500

MgHlH
VACANTE 3158

Ï

Por la presente cédula se llama 
y cita a Estanislao Rufino Galilea 
Adán, de 17 años de edad, de es- 

número 364-1934 que se sigue en Íeste Juzgado por el delito de hur- | if d^rmcni® en
to de varios efectos a Mercedes | comps rez-
Martínez; apercibiéndole quede j Í m de este
no comparecer k* parará el per- ¡ “ Municipal de Logjoño el 
juicio a que haya lugar. KÍLT® u ® veinticuatr® del mes

«« T*« ’ ? actual y hora de las doce de suDado en Logroño, a diez oe | mañana, parala celebración del 
diciembre d e mil novecientos I juid© de faltase que contra el mis- 

i «ao se sigue y Miguel Ripa e 
trucción, Salvador S. Terán. i ignias Prado Hierro, por faltas 

I contra la propiedad, apercibíén- 
i dole que ds no comparecer le pa- 
I rarán los perjuicios a que hubie- 
! re lugar en derecha? con arreglo 
1 a lo dispuesto y determinado por 
j la Ley.

dre de la perjudicada Mercedes 
Martínez Jiménez, en el sumarie

EDICTO 3127
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a los parientes 
más próximos de la interfecta 
Victoria Fernández Blanco, y 
que se desconocen por ahora, a 
fin de que dentr© del término de
diez días, contados desde la pu- | 
blicacíóK del presente en el Bo- | 
LSTÍN Oficial de la provincia, । 
comparezcan ante este Juzgad® | 
a fin de instruirles del artículo i 
109 de la ley de Enjuiciamiento ? 
Criminal, en la causa número I 
295-1934 que se sigue en este ? 
Juzgad® por muerte de dicha in- «
terfecta por atrepello de automó
vil, apercibiéndoles que de n@ 
comparecer Ies parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Logrefto, a 11 de di
ciembre de 1934,--El Juez de 
Instrucción, Salvador S. Terán.

SDICTO 3146
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Fernando Pa- 
rrondo, limpiabotas, vecín© que 
fué de Logroño y cuyo actual pa
rader© y domicilio se ignora, a 
fin de que dentr® del término de 
diez días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia compa
rezca ante este Juzgado a fia de 
recibirle declaración en el suma
rio número 3334934 que ss ins
truye por el delito de hurto de 
una bicicleta a Antonio Santama-

pesetas, y la segunda con la de 
250 pesetas.

Los aspirantes a la misma po
drán presentar sus solicitudes an
te esta Alcaldía, en instancia de-
bidamente reintegrada con póliza 
de V50 pesetas, en el plazo de 
tremía días hábiles, a contar de 
esta fecha; pasado el plazo regla
mentario se proveerá.

Lumbreras de Cameros, a 10 
de diciembre de 1934,—El Alcal
de, Fermín las Herss.

EDICTO 3155
Aprobado por el Ayuntamien

to ei Presupuesto ordinario for
mad® para el año 1935, tanto de 
ios ingresos como de los gastos 
que ha de hacerse par.a el mejor 
aprovechamiento y disfrute de ios 
intereses que tenía encomenda-

T . - ; áos la disuelU «Asociación de
, Logroño, a once de diciembre Campo», de esta villa; durante 
de mii novecientos treinta y cua- ■ el plazo de quince días hábiles se 

Secretario, Jo.?é María ‘ hslla expuesto en la Secretaria 
de C®ísa. ? Ayuntamiento, durante les

vincia por ios motivos señalados 
en el artículo 3Ô1 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las 
suscribieren los originales 
respectivos Alcaldes en el 
actual.

3064.
3097.
3125.

3108.
3122.

que 
sus
afio

RELACIÓN QUE SS CITA

Matute.—5 diciembre.
Ribafrecha.—5 diciembre. 
Hornillos de Cameros.— 

6 diciembre.
Larribs.—8 diciembre.
Grañón,—8 diciembre.

En las Secretarías d© íes Ayun
tamientos que. a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y redamaciones, les 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
&ñ@ en que suscribieron ios ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUmAMIENTOS QUE SK CITAN

Por d plazo de ocho días:
- cuales podrá ser examinado por 

REQUISITORIAS 3079 interesados y hacerse cuantas ________ ____ _ ..wmwmmu-
, reclamaciones tengan por con ve- ción rústica para el año próximo, 

mente. —12 diciembre.

3175. Cervera del río Alha- 
ma.—El padrón de la contribu-

Vitori Vicente, José; de 21 
años de edad, de estad© solter®,
de profesión labrador, de vecin
dad últimamente conocida en el 
pueblo de Lardero y de ignorado 
paradero y domicilio en la actua-

Lardero, a 11 de diciembre de 
1984. — E1 Alcalde - Presidente. 
A. Sampedro.

—12 diciembre.

( íídad, se le cita y requiere por 
i la presente para que comparezca 
J en este Juzgado Municipal de Lo- 
5 groño con objeto de qus se cons- 
I títuya en prisión y satisfaga las 

responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en virtud de 

Î sentencia dictada en procedi mien* 
I to instruid© contra el mismo, por 
I faltas centra las personas, aperci- 
í biéadole que de no comparecer, le 
; pararán los peí juicios a que hu 
" biere lugar con arreglo a lo dis- 
I puesto y determinad© p®r la Lty. 
5 Logroño, a siete de diciembre 
t de mil novecientos treinta y cua- 
r tro.—SI Juez Municipal, Luis 
J. Moroy.

i 3144
Valencia Carrillo, Victoriano, 

de 25 años de edad, de estado
, , , ----------- soltero, de profesión feriante, hi-

ría, apercibiéndole que de no jo de José y de Simona, natural

ANUNCIO 3166
Por el plazo de ocho días, se 

halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraor
dinario formado para llevar a ca
fe® las obras de alcantarillado de 
esta ciudad, con un préstamo del 
Banco de Crédito Local de Es
paña.

Nájera, 12 de diciembre de 1934. 
—El Alcalde, Alejo Naída.

3156. Zsazano.—Los reparti- 
miento.s de contribución territo
rial y el padrón de edificios y so
lares con sus corresporwBentes 
listas cobratorias, para el año 
próximo.—-11 diciembre.

Por el plazo de quince días :
3174. Berceo.—^La propuesta 

ds una transferencia de crédito

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Ledesma de 
la C&^úlla

3196
Bl día 26 del actual y horas de 

las diez, diez y media y once, se 
celebrará en la Casa Consisto
rial de esta villa, la cuarta su-

del capítulo 12.® al 6.°, por el va
lor de 260 pssetas.--12 diciembre.

3157. Corera.—El presupues
to municipal ©rdinarie aprobado 
por el pkno del Ayuntamiento, 
para el ejercicio del año 1935.— 
11 diciembre.

Por varios plazos:
31&3. Villarta Quintana.-^ 

L©s siguientes documentos cobra- 
torios para el año 1935: p®r ocho 
días, el reparto de contribución 
rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares; por diez días, 
la matrícula de contribución in
dustrial.—11 diciembre.

ímprcmta Frovwial. » Logrofie
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